
AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Notificación por comparecencia

En los procedimientos administrativos de Recaudación,
que se tramitan a los deudores en la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan
a continuación, no ha sido posible efectuar la notificación
al interesado o a su representante por causas no imputa-
bles a la Administración e intentada ésta al menos dos
veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el inte-
resado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud
del mismo, siendo suficiente un solo intento cuando el
destinatario conste como desconocido en dicho domicilio
o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser
notificados por comparecencia para lo que en el plazo de
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, deberán comparecer por sí o por represen-
tante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia
Cántabra deAdministración Tributaria sito en la C) Paseo
de Pereda, 13 – 2ª planta de Santander, en horario de
9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse
cargo de las notificaciones correspondientes, advirtiéndo-
les, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
Asimismo, se advierte que el Servicio de Recaudación

de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria es el
órgano responsable de la tramitación de los expedientes
a los que se refieren las presentes notificaciones

Acto a notificar: Resolución de Recurso de Reposición.
Expediente número 2009085. Nombre: Don Javier Sanz
Tasis. N.I.F 20197770-K.

Santander, 10 de noviembre de 2009.–La ponente de
Recaudación, Natividad Cotera Toca.
09/16619

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Citación para notificación por comparencia

En los procedimientos administrativos de Recaudación,
que se tramitan a los deudores a la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a
continuación, no ha sido posible efectuar la notificación al
interesado o a su representante por causas no imputables a
laAdministración e intentada ésta al menos dos veces en el
domicilio fiscal, o en el designado por el interesado si se
trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo,
siendo suficiente un solo intento cuando el destinatario
conste como desconocido en dicho domicilio o lugar, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se les cita,
mediante el presente anuncio para ser notificados por com-
parecencia para lo que en el plazo de QUINCE DÍAS NATURA-
LES, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, deberán
comparecer por sí o por representante, ante la Oficina de
Recaudación de laAgencia Cántabra deAdministración Tri-
butaria, sita en Reinosa, calle Emilio Valle, 3 entlo. dcha., en
horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de
hacerse cargo de las notificaciones correspondientes, advir-
tiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
Asimismo se advierte que el Servicio de Recaudación

de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria es el
órgano responsable de la tramitación de los expedientes
a los que se refieren las presentes notificaciones.

Acto a notificar: Providencias de apremio.
APELLIDOS Y NOMBRES/RAZÓN SOCIAL NIF CONCEPTO Nº PROVIDENCIA

AGUADO GARCÍA, JUAN ANTONIO 13936009X REC. Y MULT.GC 029/2/716772
AGUADO GARCÍA, JUAN ANTONIO 13936009X CANON SANEA 029/2/716693
BALBOTÍN RUIZ, SERGIO 20190540J REC.Y MULT.GC 029/2/716641
GALVIS BERMÚDEZ, LUZ MARINA X4486147C CANON SANEA 029/2/716716
GARCÍAGÓMEZ, ALFONSO 72097326P REC. Y MULT. GC 029/2/716795
GARCÍAGÓMEZ, ALFONSO 72097326P REC.Y MULT. GC 029/2/716750
GÓMEZ FERNÁNDEZ , DIEGO 72092948G OFICIO ROGAT. 347800/2009
IGLESIAS SALIDO, Mª DEL CARMEN 72095265V CANON SANEA 029/2/716941
IGLESIAS SALIDO, Mª DEL CARMEN 72095265V OFICIO ROGAT. 347799/2009
LOPEZ HERRERO, SERGIO 13941669N REC.Y MULT.GC 029/2/716800
RUIZ BÁRCENA, RAFAEL 72123204B REC.Y MULT. GC 029/2/716865
RUIZ BÁRCENA, RAFAEL 72123204B REC.Y MULT. GC 029/2/716856

Reinosa, 9 de noviembre de 2009–El responsable de la
Oficina de Recaudación, Juan Manuel Díez López.
09/16672

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Iniciación de procedimiento sancionador en materia de
defensa de los consumidores y usuarios número
119/09/CON.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la iniciación de procedimiento
sancionador que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Iniciación de procedimiento sancionador número
119/09/CON. Nombre del expedientado: Víctor Manuel
Medina Palomino. N.I.F.: 07959893F. Domicilio: Grupo
Los Pinares, nº 12, 4º A - 39005 - Santander.
Motivo: Presunta infracción administrativa leve en mate-

ria de disciplina de mercado, prevista en el artículo 50.1.y)
de la Ley de Cantabria, 1/06.
A partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la

publicación del presente anuncio, queda abierto el plazo
de quince días durante el cual la interesada podrá dar
vista del expediente en la Agencia Cántabra de Consumo
(C/ Nicolás Salmerón, nº 7. 39009 – Santander), formular
alegaciones y presentar los documentos e informaciones
que estime pertinentes.

Santander, 4 de noviembre de 2009.–El director de la
Agencia Cántabra de Consumo, Vicente Gozalo López.
09/16575

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Iniciación de procedimiento sancionador en materia de
defensa de los consumidores y usuarios número
120/09/CON.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la iniciación de procedimiento
sancionador que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Iniciación de procedimiento sancionador número
120/09/CON. Nombre del expedientado: Eduardo León
Casanueva. N.I.F.: 13980501C. Domicilio: C/ José María
Cabañas, nº 31-B, 1º A - 39300 - Torres (Cantabria).
Motivo: Presunta infracción administrativa leve en mate-

ria de disciplina de mercado, prevista en el artículo 50.1.y)
de la Ley de Cantabria, 1/06.
A partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la

publicación del presente anuncio, queda abierto el plazo
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